
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Seis  (06) de marzo   de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 08 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 07/marzo/2024. 

 

Proceso:   ALIMENTOS (INCREMENTO CUOTA ALIMENTARIA)  
    N° 2023-00164 

Demandante.-  LENIA PUENTES GARCIA C.C. No. 52.347.239 
Demandado.-  JESUS PABON PABON C.C. No. 328.468 

 
 
         Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial 
que pone de presente el vencimiento del traslado de la demanda a la pasiva y su 
respectiva contestación, así como de las excepciones de mérito propuestas por la 
demandada dentro del término legal concedido y con replica por la parte 
demandante, de conformidad con el artículo 372 del Código General del Proceso, el 
juzgado, DISPONE: 
 

PRIMERO: Téngase por excepcionada la demanda verbal sumaria por el 
demandado JESUS PABON PABON dentro del término legal otorgado.  

 
SEGUNDO: Encontrándose notificado el demandado y trabada en debida 

forma la Litis, SE SEÑALA el día veinticinco (25) del mes de junio de dos mil 
veinticuatro (2024) a la hora de las diez de la mañana (10 am) como fecha y hora 
para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 
Proceso.   

 
TERCERO: CÍTESE a las partes para que concurran a la audiencia pública 

en la hora y fecha señalada previniéndoles de las consecuencias por su inasistencia, 
y que en la misma se practicaran interrogatorios a las partes, la conciliación y 
los demás asuntos relacionados con la audiencia de conformidad con el artículo 372 
C.G.P. 

 
CUARTO: Conforme lo normado por la ley 1564 de 2012 en su artículo 107, 

Ley 2213 de 2022 y las disposiciones especiales adoptadas, dicha audiencia se 
realizará de manera virtual a través de la Plataforma Microsoft TEAMS, para lo 
cual en el momento procesal oportuno se les enviara el  enlace de acceso, requiriendo 
que las partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico preferiblemente 
(Hotmail / Outlook) y la aplicación correspondiente descargada en su dispositivo 
móvil o computador. De no contar con dichos elementos podrán acudir al despacho 
del juzgado. 

 
QUINTO: Estando dentro de la oportunidad procesal de conformidad con 

el artículo 392 del Código General del Proceso se procede a decretar las siguientes 
PRUEBAS:  

 
 
 

DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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DOCUMENTALES: Téngase como tal y dándole el valor probatorio que en derecho 
corresponda al momento de proferir el fallo, las aportadas en el acápite de pruebas 
de la demanda y con la réplica a las excepciones propuestas, de ser legales y 
procedentes.  
 
OFICIOS: Se ordena librar el solicitado a la Alcaldía Municipal de Funza 
Cundinamarca, para que en el término de diez (10) días, se sirva allegar certificación 
y/o constancias del cargo que ostenta y la remuneración mensual que percibe el 
demandado JESUS PABON PABON C.C. No. 328.468.  
 
DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
DOCUMENTALES: Ténganse como tal y dándole el valor probatorio que en derecho 
corresponda al momento de proferir el fallo, las aportadas con el escrito de 
contestación y excepciones propuestas, de ser legales y procedentes. 
 
OFICIOS: No decretar la prueba solicitada por la parte demandada en el acápite de 
pruebas de las excepciones por cuanto incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen conforme 
el artículo 167 del C.G.P. Para tal efecto se le otorga el término legal de diez (10) días 
para que las aporte o solicite ante la entidad correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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